
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 
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Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de Enero de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Dieciocho (18) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2019 00 694 00    

DEMANDANTE    
Martha Yaneth Amaya 

Rodríguez 

DOC. 

IDENT.    
39.712.400 de Bogotá 

DEMANDADO   Colpensiones 

PRETENSIÓN    Pensión de Sobreviviente 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el auto anterior se requirió a 

la parte demandante para que realizara los tramites de notificación de la 

interviniente ad excludendum GLADYS CEPERO PAÉZ, sin embargo, al verificar la 

documental por medio de la cual la parte activa pretende dar cumplimiento a la 

orden, se evidencia que notificó nuevamente a Colpensiones y no a la interviniente 

ad excludendum.   

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de CINCO 

(5) DÍAS realice el trámite de notificación respecto de la Interviniente Ad 

Excludendum GLADYS CEPERO PAÉZ, bien sea mediante el envío del citatorio (Art. 

291 del C.G.P.) o mediante mensaje de datos tal y como lo dispone el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022 (anteriormente Decreto 806 de 2020), caso en el cual se deberá 

remitir copia de la demanda, anexos y auto admisorio de la misma. 

 

SEGUNDO: ACLARAR a la parte demandante que, en caso de optarse por la 

notificación establecida en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar al 

Despacho la correspondiente constancia de entrega o acuso de recibo del 

mensaje de datos que llegare a ser enviado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE JULIO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 074 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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